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corresponda, evento en el cual se suspenderá el término de almacenamiento hasta que la entidad 
competente se pronuncie sobre la misma. 

En el caso de que la autoridad competente no otorgue el visto bueno, permiso o autorización, la 
mercancía podrá ser objeto de reembarque, abandono, aprehensión o destrucción. Esta última estará 
a cargo de la entidad reguladora de la misma. 

CAPÍTULO 8 
TRÁMITE PARA LA SOLICITUD DE HABILITACIÓN DE LOS CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 

LOGÍSTICA INTERNACIONAL Y LAS ZONAS DE VERIFICACIÓN PARA LA MODALIDAD DE 
TRÁFICO POSTAL Y ENVÍOS URGENTES 

ARTÍCULO 166. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. Para efectos de lo establecido en el Capítulo 
3 del Titulo 4 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, la solicitud de habilitación debe ser presentada 
ante la Subdirección de Gestión de Registro Aduanero de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, firmada por el representante legal o el apoderado 
debidamente constituido de la sociedad, adjuntando los documentos que soportan los requisitos 
generales y especiales exigidos. 

ARTÍCULO 167. EVALUACIÓN. Una vez presentada la solicitud, la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), realizará la evaluación a que se refiere el 
artículo 133 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 

En la habilitación de áreas, cuando se considere necesario para realizar el requerimiento de 
información, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud podrá 
efectuar visita de verificación. 

El solicitante podrá manifestar que renuncia al término restante para dar respuesta al requerimiento, 
en la respuesta al mismo o en cualquier momento dentro del término concedido para cumplir dicha 
obligación. 

El término de un (1) mes para resolver la solicitud, se contará a partir de: 

La fecha de presentación de la solicitud cuando la misma no haya sido objeto de requerimiento. 

El día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del término para dar respuesta al requerimiento. 

El día hábil siguiente a la fecha de renuncia al término restante para dar respuesta al requerimiento. 

Una vez comience a contarse el término para resolver la solicitud, ésta se evaluará con los documentos 
e información que a dicha fecha se hubiesen allegado. 

La suspensión prevista en el inciso 6 del artículo 133 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, no 
requerirá acto administrativo que la declare y operará únicamente en los siguientes casos: 

Cuando la Entidad requiera realizar visita de verificación para establecer el cumplimiento material 
de la información allegada con la solicitud de autorización o habilitación o en la respuesta al 
requerimiento de información. 

Cuando la entidad requiera información de otras entidades; en este caso, dicha solicitud de 
información se realizará por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) dentro de los quince días siguientes a la suspensión. 

Parágrafo. Cuando se haya presentado la documentación y acreditado los requisitos exigidos para la 
obtención de una habilitación, no se exigirán de nuevo los requisitos y documentos comunes ya 
acreditados y presentados, en caso de requerir otro registro. Para tal efecto, el solicitante debe dejar 
constancia expresa de tal circunstancia en su solicitud. 

Se podrá exigir que se actualicen los documentos o información ya acreditados en una solicitud de 
habilitación anterior, cuando para evaluar una nueva solicitud se considere pertinente, en razón a su 
fecha de expedición o vigencia. 
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que diere lugar a la cancelación de la autorización o habilitación, en tal caso se expedirá resolución 
motivada. 

Se entenderá que se estableció la configuración de la causal prevista en el numeral 5 del artículo 139 
del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, cuando la Subdirección de Gestión de Registro Aduanero o la 
dependencia que haga sus veces, determine que alguno de los requisitos con los que fue habilitado 
no se mantuvieron, previo informe de la verificación realizada con todos sus soportes, efectuada por 
las Direcciones Seccionales, por la Dirección de Gestión de Aduanas, las Subdirecciones de la Entidad 
o por otra autoridad. 
La causal prevista en el numeral 7 del artículo 139 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, se entenderá 
configurada cuando la Subdirección de Gestión de Registro Aduanero reciba el informe emitido por las 
Divisiones de Operación Aduanera o quien haga sus veces o la Subdirección de Gestión de Comercio 
Exterior, en el que se determine la configuración del citado numeral. 

Una vez la Subdirección de Gestión de Registro Aduanero o la dependencia que haga sus veces tenga 
conocimiento de la configuración de las causales señaladas en los numerales 5 y  7 del artículo 139 del 
Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, tendrá un término de quince (15) días hábiles para expedir el oficio 
en el que comunicará este hecho al usuario aduanero y continuará con el trámite previsto en el artículo 
139 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 

Para los casos contenidos en los numerales 2 y 4 del artículo 139 del Decreto 1165 del 2 de julio de 
2019, en la resolución que ordene la pérdida de la habilitación, se indicará que una vez ejecutoriado el 
acto el usuario aduanero, no podrá iniciar nuevas operaciones de comercio exterior de acuerdo a las 
obligaciones propias de su calidad y solo podrá finalizar las que se encyentren en trámite. 

CAPÍTULO 9 
PUNTOS DE INGRESO Y/O SALIDA PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN 

ARTÍCULO 173. HABILITACIÓN DE LOS PUNTOS DE INGRESO Y/O SALIDA PARA LA 
IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN POR POLIDUCTOS Y/U OLEODUCTOS. Los puntos para el 
ingreso y/o salida del territorio aduanero nacional de petróleo y/o combustibles líquidos derivados del 
petróleo que se importen o exporten a través de poliductos y/u oleoductos se deberán habilitar dentro 
del territorio aduanero nacional. La mercancía objeto de importación, exportación o transporte 
internacional a través de dichos poliductos y/u oleoductos podrá corresponder al titular del punto o a 
terceros. 

ARTÍCULO 174. REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DE LOS PUNTOS PARA EL INGRESO 
Y/O SALIDA PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN POR POLIDUCTOS Y/U 
OLEODUCTOS. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 117 y 119 del Decreto 1165 del 
2 de julio de 2019, el titular deberá ser una persona jurídica y acreditar lo siguiente: 

Relación de los socios, accionistas y miembros de junta directiva y controlantes indicando para cada 
uno de ellos los nombres, apellidos y número del documento de identificación. 

Manifestación escrita en la que se indique que dispone de la infraestructura física del poliducto y/o 
oleoducto, administrativa, informática, de comunicación y de seguridad, necesarias para el 
adecuado funcionamiento del punto que se pretenda habilitar, así como de los equipos y elementos 
logísticos necesarios para que la autoridad aduanera realice las labores de reconocimiento, 
inspección o fiscalización y en general, permitir, facilitar y colaborar con la práctica de cualquier otra 
diligencia ordenada por la autoridad aduanera; 

Manifestación escrita bajo la gravedad de juramento, en la que se garantice que dispone de los 
equipos y/o procedimientos de medición y control y dispositivos de seguridad necesarios para el 
desarrollo de su actividad, de acuerdo con los requerimientos de calibración y las normas técnicas 
que la autoridad competente expide para tal fin; 

Relación de los equipos de medición y control con las especificaciones técnicas, o de los 
procedimientos de medición que permitan inferir el volumen; 

Acreditar la propiedad o tenencia del área para la cual se solicita la habilitación; 

Documento en el que se indique el lugar donde se encuentra el punto que se pretenda habilitar, 
especificando coordenadas MAGNA SIRGAS. 
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Presentar los permisos, licencias, autorizaciones y certificaciones emitidas por las entidades 
competentes para la importación, exportación, distribución y transporte de petróleo y/o combustibles 
líquidos derivados del petróleo a través de la conexión de un poliducto y/u oleoducto; 

Presentar un sistema de administración del riesgo del lavado de activos y financiación del terrorismo 
con el propósito de protegerse de prácticas relacionadas con el lavado de activos, contrabando, 
evasión y financiación del terrorismo y cualquier otra conducta irregular, en el que se indiquen los 
mecanismos de control que le permitan asegurar una relación contractual transparente con sus 
clientes, que contenga como mínimo la siguiente información: 

8.1. Existencia de la persona natural o jurídica. 
8.2. Nombres y apellidos completos o razón social. 
8.3. Dirección, domicilio y teléfonos de la persona natural o jurídica. 
8.4. Profesión, oficio o actividad económica. 
8.5. Capacidad financiera para realizar la operación de comercio exterior. 

El titular podrá adicionar otros requisitos que considere necesarios y pertinentes para un adecuado 
conocimiento y control de sus clientes. 

La información a que se refiere este numeral deberá verificarse, y actualizarse, por lo menos una 
vez al año, en los términos indicados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN); 

Para dar cumplimiento con el requisito señalado en el numeral 12 del articulo 117 Decreto 1165 del 
2 de julio de 2019, se entenderá que el concepto es favorable cuando la calificación de riesgo 
realizada por la Coordinación de Administración y perfilamiento de riesgos de la Subdirección de 
Análisis Operacional o la dependencia que haga sus veces de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sea medio o bajo. 

ARTICULO 175. EQUIPOS Y/O PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN Y CONTROL. Los equipos y/o 
procedimientos de medición y control del petróleo y/o combustibles líquidos derivados del petróleo 
objeto de importación, exportación o transporte internacional, estarán ubicados en el punto habilitado 

en el lugar o lugares de entrada al sistema de transporte del petróleo y/o combustibles líquidos 
derivados del petróleo, demarcados como estaciones de bombeo, en los cuales se realizará la 
medición volumétrica de los líquidos, en cuyo caso, los equipos deberán estar instalados en la 
jurisdicción aduanera que otorgue la habilitación. 

Cada equipo y/o procedimiento de medición y control deberá arrojar el resultado del petróleo y/o 
combustibles líquidos derivados del petróleo que ingrese o salga a través del mismo, mediante reporte 
físico o electrónico del sistema y un resumen del procedimiento en el que se evidencie como mínimo 
la descripción del producto, calidad, cantidad, fecha por cada suministro. Una vez efectuado el proceso 
de compensación volumétrica por calidad, se entregará el volumen de crudo correspondiente a cada 
remitente. 

La Dirección Seccional con jurisdicción donde se encuentre el punto para la importación, exportación 
transporte internacional por poliductos y/u oleoductos y los medidores, será la competente para el 

control de la operación. 

ARTÍCULO 176. CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE HABILITACIÓN DEL PUNTO 
PARA EL INGRESO Y/O SALIDA PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN POR 
POLIDUCTOS Y/U OLEODUCTOS. En la parte resolutiva del acto administrativo de habilitación de un 
punto para el ingreso y/o salida por poliductos y/u oleoductos, deberá quedar expresamente 
establecido: 

Razón social y NIT, del titular del punto, 

La ubicación del lugar en donde va a funcionar el punto habilitado y los equipos de medición y 
control, 

Operaciones de comercio exterior para las cuales se confiere la habilitación, 
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La obligación de constituir la garantia y los términos y obligaciones en que esta debe otorgarse; así 
como la renovación de la misma, 

La indicación de que la persona jurídica adquiere las obligaciones a que se refiere el artículo 117 
del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, 

La forma de notificación y los recursos que proceden contra el acto administrativo. 

Una vez habilitado el punto y certificada la garantía, el representante legal de la sociedad, deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 de la presente resolución. 

ARTÍCULO 177. TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE HABILITACIÓN DEL PUNTO PARA EL 
INGRESO Y/O SALIDA PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN POR POLIDUCTOS Y/U 
OLEODUCTOS. El trámite para atender y decidir de fondo las solicitudes será el establecido en 
capítulo 2 del título 4 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 

ARTÍCULO 178. GARANTÍA GLOBAL PARA LA HABILITACIÓN DE UN PUNTO DE INGRESO Y/O 
SALIDA PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN POR POLIDUCTOS Y/O OLEODUCTOS. 
Para efectos de la constitución y renovación de las garantías deberá tenerse en cuenta lo señalado en 
los artículos 28, 29,30 y 117 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, y  artículos 13 al 30 de la presente 
resolución. 

Para lo establecido en el artículo 117 citado, el valor FOB de las importaciones y exportaciones que se 
hayan realizado durante los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la presentación de la 
solicitud de habilitación, deberá ser certificada por el revisor fiscal o contador público y representante 
legal de la sociedad que efectuó la solicitud. 

Si no se efectuaron importaciones y exportaciones durante los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la solicitud, deberá presentarse una certificación del revisor fiscal o contador público 
y del representante legal de la sociedad que efectuó la solicitud, en la que se señale la proyección de 
importaciones y exportaciones que se pretendan realizar durante un año por el poliducto y/u oleoducto 
habilitado. 

ARTÍCULO 179. HABILITACIÓN DEL PUNTO DE INGRESO Y/O SALIDA PARA LA IMPORTACIÓN 
Y/O EXPORTACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O GAS. La Subdirección de Gestión de Registro 
Aduanero lo habilitará, previa solicitud de la empresa interesada. Esta habilitación, de acuerdo con las 
circunstancias, podrá ser permanente o transitoria. 

Cuando por necesidades logísticas de la operación, se requiera que un punto de exportación habilitado 
previamente a un exportador sea utilizado por otra empresa interesada, la Dirección Seccional en cuya 
jurisdicción se encuentre el punto, podrá autorizar su utilización. La empresa interesada deberá cumplir 
las obligaciones establecidas en este capítulo. 

ARTÍCULO 180. REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DEL PUNTO DE INGRESO Y/O SALIDA 
PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O GAS. La empresa 
interesada deberá cumplir con los requisitos previstos en los numerales 1,2,3,6 y 8 del artículo 119 del 
Decreto 1165 del 2 de julio de 2019 y los señalados en los numerales 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 174 
de la presente resolución. 

Los equipos de medición y control, señalados en el artículo 174 de la presente resolución, deberán 
permitir llevar el registro de la cantidad de energía eléctrica y/o gas importada o exportada durante 
cada mes calendario y deberán ubicarse en el lugar donde se habilite el punto de ingreso de la energía 
eléctrica y/o gas. 

De igual manera, deberá contar con los dispositivos de seguridad necesarios para el desarrollo de su 
actividad, de acuerdo con los requerimientos de calibración y las normas técnicas que la autoridad 
competente expide para tal fin. 

Parágrafo. Cuando se trate de la autorización para la utilización de un punto previamente habilitado, 
el interesado además de lo señalado en el numeral 7 del artículo 174 de la presente Resolución, 
deberá allegar certificación del titular de la habilitación en la que se indique: 

1. La autorización expresa al interesado para utilizar el punto de exportación habilitado. 
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2. La forma como se va a discriminar por cada uno de los usuarios: la cantidad de operaciones, 
periodos de corte y fechas de lectura. 

CAPÍTULO 10 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 181. FACULTAD DE VERIFICACIÓN. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) tendrá la facultad de verificar, cuando lo considere pertinente, 
la veracidad de los documentos presentados y lo indicado en las manifestaciones o certificaciones 
exigidas como requisito para la solicitud de habilitación, autorización, inscripción o modificación de los 
usuarios de que tratan los Capítulos 2 a 4 del Título 2, Capítulos 1 y  2 del Título 3 Capítulo 1 del Título 
4 y  Título 7del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019 y y las normas que los reglamenten. En el caso de 
encontrarse que lo indicado no es veraz, se dará por no cumplido el requisito. 

ARTÍCULO 182. IDIOMA DE LOS DOCUMENTOS. Todos los documentos presentados en el trámite 
de una solicitud de habilitación, autorización, inscripción o modificación de los usuarios de que tratan 
los Capítulos 2 a 4 del Título 2, Capítulos 1 y 2 del Título 3 Capítulo 1 del Título 4 y Título 7 del Decreto 
1165 del 2 de julio de 2019 y las normas que los reglamenten, deben ser presentados en idioma 
castellano y los que sean adjuntados en otro idioma deben contar con traducción oficial al castellano. 
Asi mismo deberán presentarse apostillados, de ser necesario, de conformidad con las normas que 
rigen la materia. 

ARTÍCULO 183.  MODIFICACIONES POSTERIORES A LA INSCRIPCIÓN, AUTORIZACIÓN O 
HABILITACION. Tratándose de los usuarios aduaneros de que tratan los Capítulos 2 a 4 del Título 2, 
Capítulos 1 y 2 del Título 3, Capítulo 1 del Titulo 4 y Título 7 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019 y 
las normas que los reglamenten, se considerarán modificaciones las siguientes: 

Cambio de razón social. 
Ampliación y/o reducción del área habilitada. 
Traslado de áreas habilitadas. 

En el caso previsto en el numeral 1, cuando el usuario aduanero realice la actualización en el Registro 
Único Tributario por cambio de razón social, la autorización, habilitación o inscripción se entenderá 
actualizada automáticamente, sin necesidad de expedir acto administrativo por parte de la 
Subdirección de Gestión de Registro Aduanero o de la Dirección Seccional de Aduanas, de Impuestos 
y Aduanas, según el caso. 

Las modificaciones a las habilitaciones señaladas en los numerales 2 y 3, se efectuarán a petición del 
interesado y surtirán el tramite previsto en el Capítulo 2 del Título 4 del Decreto 1165 del 2 de julio de 
2019. Para estas modificaciones, sólo se requerirá acreditar los requisitos de planos, propiedad o 
tenencia del área, infraestructura fisica, informática, tecnológica, de comunicaciones y seguridad. 

Parágrafo. La cesión de registros aduaneros solamente podrán realizarse con ocasión de una fusión 
o escisión. 

ARTÍCULO 184. TERMINACIÓN VOLUNTARIA DE LA AUTORIZACIÓN, HABILITACIÓN O 
INSCRIPCION. La solicitud de terminación vóluntaria de la habilitación, autorización, inscripción de los 
usuarios de que tratan los Capítulos 2 a 4 del título 2, Capítulos 1 y  2 del Título 3, Capítulo 1 del Título 
4 y Título 7 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019 y las normas que los reglamenten, se resolverá 
mediante resolución motivada, la cual se notificará según lo establecido en los artículos 760 y 
siguientes del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 

TÍTULO 6 
RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN 

CAPÍTULO 1 
LLEGADA DE LA MERCANCÍA AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL 

ARTÍCULO 185. AVISO DE ARRIBO. La empresa transportadora marítima o aérea, responsable del 
medio de transporte procedente del exterior sin carga o únicamente con pasajeros, a través de los 
servicios informáticos electrónicos, deberá dar aviso de la fecha y hora en que el mismo arribará al 
territorio aduanero nacional, con anticipación mínima de seis (6) horas si se trata de modo marítimo y 
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notas o documentos que el transportador expida antes de que se informe el aviso de llegada. Esta 
información deberá presentarse a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Las adiciones de documentos de transporte al manifiesto de carga, podrán presentarse siempre y 
cuando la información del documento de transporte que se adiciona, haya sido presentada dentro de 
la oportunidad prevista en los incisos primero al cuarto del artículo 147 del Decreto 1165 del 2 de julio 
de 2019. 

Parágrafo 4. La información relativa a la identificación y características de los contenedores vacíos de 
que trata el presente artículo deberá presentarse a través de los servicios informáticos electrónicos, en 
un manifiesto de carga independiente al que se debe presentar para la carga transportada, el cual 
podrá ser corregido por el transportador con posterioridad a la entrega del aviso de llegada del medio 
de transporte dentro de las 48 horas siguientes a la presentación del aviso de finalización de 
descargue. 

Parágrafo 5. La información por suministrar por parte de los transportadores y agentes marítimos, 
sobre el manifiesto de carga y contenedores vacíos deberá presentarse en el Formato 11165, versión 
7, (Manifiesto de carga / importaciones-carga), teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo 4, el cual hace parte integral de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 188. INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE Y 
CONSOLIDADORES. De conformidad con lo previsto en el artículo 145 del Decreto 1165 del 2 de julio 
de 2019, deberá tenerse en consideración lo siguiente: 

El documento de transporte debe contener como mínimo la siguiente información: 

1.1 Tipo, número y fecha de los documentos de transporte, precisando si se trata de un documento 
directo, master, hijo, guía de mensajería especializada o tiquete. 

1.2 Características del contrato de transporte: señalando si se trata de un contrato único, 
multimodal, combinado; términos de la responsabilidad del transportador; tipo de negociación 
en términos FCL y LCL; remitente, destinatario; tipo de carga indicando si la mercancía 
corresponde a precursores o si es mercancía peligrosa, persona de contacto para mercancía 
peligrosa. 

1.3 Valor del flete y los demás gastos de transporte, expresado en dólares de los Estados Unidos 
de América. 

1.4 Identificación, tamaño, tara y capacidad de la unidad de carga, cuando se trate de carga en 
contenedor, así como el número de precinto. 

1.5 Identificación genérica de la mercancía, para lo cual se tendrá en cuenta lo previsto en el 
parágrafo 1 del artículo 187 de la presente resolución. 

1.6 La indicación del trámite o destino que se le dará a la mercancía una vez descargada en el 
lugar de llegada. 

1.7 Indicación de las partidas o subpartidas arancelarias, y cantidades de las mercancías e 
identificación del consignatario de la mercancía en Colombia, cuando a ello hubiere lugar. 

1.8 El transportador terrestre y el intermediario de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes 
deberán adicionalmente informar el valor FOB de la mercancía asociada al documento de 
transporte sobre el cual se presenta la información. 

El documento consolidador deberá contener como mínimo la siguiente información: 

2.1. Número de documento de transporte master a que corresponde la carga consolidada. 
2.2. Identificación del agente o agentes de carga internacional y del transportador que intervienen 
en la operación. 
2.3. Cantidad de bultos, peso o volumen, según corresponda. 
2.4. Relación de los documentos hijos. 
2.5. Identificación de la unidad de carga. 

Parágrafo 1. Por trámite o destino para efectos de lo previsto en el artículo 145 del Decreto 1165 del 
2 de julio de 2019, se entenderá la indicación de cualquiera de los siguientes eventos: 

La entrega en lugar de arribo. 
Ingreso a depósito o zona franca después del descargue en el lugar de arribo. 
Descargue de mercancía directamente en el depósito o zona franca. 
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Tránsito aduanero, o 
Entrega urgente. 

Parágrafo 2. En cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, la siguiente información tendrá el 
carácter de opcional y por lo tanto su inclusión a través de los servicios informáticos electrónicos 
dispuestos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
se entregará en la medida en que se conozca por parte del transportador o agente de carga, según 
sea el caso. 

Tipo de carga indicando si se trata de mercancía peligrosa y persona de contacto para la misma. 
Valor del flete y los demás gastos de transporte. 
Tara y capacidad en volumen de la unidad de carga. 

Parágrafo 3. La información mínima de los documentos a que se refiere el presente artículo, 
corresponde a los datos que deben ser entregados a través de los servicios informáticos electrónicos 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Parágrafo 4. Cuando el documento master o consolidado relacione en su totalidad documentos de 
transporte hijos con operación de transbordo directo, el transportador o agente de carga internacional 
podrá entregar la información del documento de transporte master, indicando en cada caso la cantidad 
de documentos hijos asociados, sin que sea necesario entregar la información específica de cada uno 
de los documentos hijos. Para estos efectos se deberá señalar como tipo de documento de viaje: 
"master de transbordo". 

Parágrafo 5. La información a suministrar por parte de los transportadores, agentes marítimos, 
agentes de carga internacional, intermediarios de tráfico postal y envíos urgentes, sobre documentos 
de transporte, documentos consolidadores, manifiesto expreso, unidades de carga y contenido de las 
mismas, deberá presentarse en el Formato 1166, versión 7, (Documentos de transporte y unidades de 
carga), teniendo en cuenta las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 4, el cual hace parte 
integral de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 189. ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOBRE DOCUMENTOS DE VIAJE. La entrega 
de la información de los documentos de transporte directos y del manifiesto de carga por parte del 
transportador, se cumplirá dentro de los términos previstos en el artículo 147 del Decreto 1165 del 2 
de julio de 2019, salvo que se configure el arribo forzoso de que trata el artículo 1541 del Código de 
Comercio. 

Los agentes de carga internacional en el modo de transporte marítimo entregarán la información de 
los documentos de transporte hijos y de los documentos consolidadores de carga, con una anticipación 
mínima de doce (12) horas a la llegada del medio de transporte al territorio nacional. 

El transportador en el modo de transporte marítimo deberá cumplir con lo establecido en el inciso 
primero del presente artículo, independientemente del cumplimiento de la obligación de entrega de la 
información por parte de los agentes de carga internacional. 
Las correcciones y modificaciones de los documentos de viaje, así como las adiciones de documentos 
de transporte contempladas en el artículo 147 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, se podrán 
presentar antes del aviso de llegada del medio de transporte. Esta información deberá presentarse a 
través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

En el transporte fluvial y terrestre la entrega de la información de los documentos de viaje por parte del 
transportador se cumplirá dentro de los términos previstos en el inciso 4 del artículo 147 del Decreto 
1165 del 2 de julio de 2019. 

Parágrafo 1. Se entiende como trayectos cortos, aquellos en los cuales, en condiciones normales de 
operación en términos de tiempo, entre el último puerto o aeropuerto de salida del medio de transporte 
en el exterior y el primer puerto o aeropuerto de destino en Colombia, existan máximo doce (12) horas 
para el modo de transporte marítimo y tres (3) horas para el modo de transporte aéreo. 

De conformidad con lo previsto en el inciso anterior se considerarán como trayectos cortos, los 
siguientes: 
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registrarse la fecha y hora en que llegue el medio de transporte. 

Cuando el medio de transporte marítimo traiga carga para diferentes puertos o muelles ubicados dentro 
de la misma jurisdicción, el transportador deberá presentar un aviso de llegada por cada puerto o 
muelle donde se efectuará el descargue. En el primer puerto o muelle el aviso de llegada se deberá 
presentar al momento o con anterioridad a que la autoridad marítima otorgue la libre plática o autorice 
el inicio anticipado de la operación, en los puertos o muelles de destino posteriores se deberá registrar 
la fecha y hora de atraque. 

El aviso de llegada de la mercancía en los modos de transporte terrestre y fluvial, lo efectuará la 
Dirección Seccional con jurisdicción en el lugar de ingreso, al momento de la llegada del medio de 
transporte. 

En el modo de transporte aéreo el aviso de llegada deberá presentarse en el momento en que la 
aeronave se ubique en el lugar de parqueo del aeropuerto de destino. 
En el modo de transporte terrestre, cuando la mercancía amparada en una carta de porte arribe al 
territorio nacional en diferentes medios de transporte, para efectos aduaneros se tendrá como fecha 
de llegada de la mercancía al territorio aduanero nacional la fecha y hora de acuse de recibo del primer 
aviso de llegada a través de los servicios informáticos electrónicos. En los eventos en que parte de la 
carga arribe al territorio aduanero nacional vencido el mes de que trata el inciso 1 del artículo 171 del 
Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, el interesado deberá previo al vencimiento de dicho término 
solicitar prórroga de almacenamiento en la forma prevista en el artículo 200 de la presente resolución. 

ARTÍCULO 193. AVISO DE FINALIZACIÓN DEL DESCARGUE. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 150 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, se entenderá finalizado el descargue cuando 
la totalidad de la carga con destino a un puerto, muelle o aeropuerto, sea descargada del medio de 
transporte, independiente de las operaciones subsiguientes de desconsolidación, desagrupamiento, 
vaciado o despaletización. 

Cuando se trate de transporte consorciado, el aviso de finalización de descargue lo deberá presentar 
cada transportador asociado o el titular del puerto o muelle según sea el caso, por cada manifiesto de 
carga. 

ARTÍCULO 194. INFORME DE DESCARGUE E INCONSISTENCIAS. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 151 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, el transportador respecto de la carga 
relacionada en el manifiesto de carga podrá entregar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), uno o varios informes de descargue e inconsistencias, 
siempre que dichos informes se presenten antes del vencimiento de la oportunidad prevista en el citado 
artículo. 

El informe de descargue e inconsistencias deberá relacionar la cantidad de bultos y peso totalmente 
descargado de la carga por cada documento de transporte o documento consolidador de carga, el 
número del manifiesto de carga, los números de los documentos de transporte, los sobrantes o 
faltantes en número de bultos y exceso o defecto en peso para el caso de las mercancías a granel así 
como los números de los documentos de transporte no relacionados en el manifiesto de carga. 

La mercancía amparada en un mismo documento de transporte relacionado en el manifiesto de carga 
podrá ser objeto de varios informes de descargue. Las inconsistencias encontradas deberán ser 
reportadas en el último informe de descargue e inconsistencias. 

Cuando se trate de carga consolidada en el modo marítimo, los agentes de carga podrán presentar 
uno o varios informes de descargue e inconsistencias de la carga consolidada efectivamente 
descargada, en los términos señalados en el presente artículo. 

Cuando por razones logísticas y/o por la naturaleza de las mercancías el descargue se realice 
directamente en un depósito habilitado o zona franca, no habrá lugar a la presentación del informe de 
descargue e inconsistencias contemplado en el artículo 151 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019, 
sin perjuicio de la obligación del transportador o agente de carga internacional, según el caso, de 
justificar las inconsistencias que sean reportadas en la planilla de recepción por el depósito habilitado 
o usuario operador de zona franca, de conformidad con lo previsto en el artículo 198 de la presente 
resolución. 

Lo previsto en este inciso no aplica para la mercancía relacionada en los documentos de transporte 
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máster, que ingrese al territorio aduanero nacional por el modo de transporte marítimo, respecto de la 
cual se deberá presentar el informe de descargue e inconsistencias y la justificación en la forma 
establecida en la presente Resolución. 

Parágrafo 1. Los errores de identificación de las mercancías en el manifiesto de carga y los 
documentos de transporte, podrán corregirse por el funcionario competente de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (OtAN), a través de los servicios informáticos 
electrónicos, a más tardar antes de presentarse la planilla de envio o antes de la expedición de la 
planilla de recepción en los eventos consagrados en el artículo 199 de la presente resolución, en los 
que se exceptúa de la obligación de presentar la planilla de envío. 

Cuando los errores cometidos en la entrega de la información se refieran al consignatario, o 
correspondan a errores de transcripción o transposición de dígitos en la identificación del manifiesto 
de carga o en los documentos de transporte, podrán corregirse a más tardar antes de presentarse la 
declaración de importación, en la forma prevista en el inciso anterior. Para este evento, el transportador 
o el agente de carga internacional deberá presentar solicitud escrita ante la División de Gestión de la 
Operacíón Aduanera o la División de Gestión de Control de Carga o quien haga sus veces de la 
Dirección Seccional con jurisdicción en el lugar habilitado por donde ingresa la carga, anexando como 
soporte el original del documento de transporte o del manifiesto de carga, así como los documentos 
que soportan la operación comercial. 

En todo caso, los errores se corregirán siempre y cuando la autoridad aduanera pueda verificar con 
fundamento en el análisis de la información contenida en los servicios informáticos electrónicos, en el 
manifiesto de carga o en los documentos de transporte y en los documentos que soportan la operación 
comercial que los errores u omisiones cometidos por el transportador o el agente de carga 
internacional, no conllevan amparar mercancías diferentes, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones a que haya lugar. 

Parágrafo 2. Cuando en las condiciones del contrato de transporte se pacte la recepción y entrega de 
un contenedor en términos FCL/FCL o LCLJFCL, el transportador y el Agente de Carga Internacional, 
al momento de presentar el informe de descargue e inconsistencias, reportará como bultos 
descargados, la cantidad informada al momento de la entrega de la información del manifiesto de 
carga, en los términos que establece el artículo 147 del Decreto 1165 del 2 de julio de 2019. 

Lo anterior también procederá cuando por razones logísticas y/o por la naturaleza de las mercancías, 
el descargue se realice directamente en depósito o zona franca, caso en el cual se reportarán como 
bultos descargados la cantidad prevista en el inciso anterior. 

En los anteriores eventos, no se deberán justificar las inconsistencias de la carga embalada dentro del 
contenedor. 

Parágrafo 3. Cuando por razones logísticas y/o por naturaleza de la mercancía o tratándose de carga 
a granel o mercancía que corresponda a grandes volúmenes de hierro, acero, tubos, láminas o 
vehículos, que requieran ser entregadas en lugar de arribo, el transportador o agente de carga 
internacional una vez presente el aviso de llegada podrá realizar el informe de descargue de 
inconsistencias de que trata el artículo 151 del Decreto 1165 de 2019, a través de los servicios 
informáticos electrónicos, reportando como bultos y peso descargado la cantidad informada en el 
manifiesto de carga. 

Teniendo en cuenta que este informe de inconsistencias puede presentar imprecisiones o errores 
frente a la mercancía que realmente arriba al territorio aduanero nacional, dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes al descargue efectivo de la carga o ingresada esta a depósito, el transportador o 
agente de carga internacional podrá presentar el informe definitivo, en el que deberá indicar las 
diferencias que impliquen sobrantes o faltantes en el número de bultos y/o exceso o defecto en el peso, 
mediante oficio dirigido a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la jurisdicción donde se 
encuentre la mercancía. 

Cuando se trate de mercancía a granel cuyo peso definitivo no supere el margen de tolerancia, 
consagrado en el artículo 153 ibídem, se podrá amparar la mercancía con una declaración de 
importación tipo inicial, siempre y cuando se haya cumplido con el requisito de informar a la autoridad 
aduanera sobre este hecho. 

Para mercancías a granel que superen el margen de tolerancia o mercancías que corresponden a 






